
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 2 de febrero de 2023. Paso a 

despacho del señor Juez informándole que la EPS SALUDTOTAL y el Pagador del 

demandado, ya suministraron los datos de ubicación solicitados.  

 
MAJILL GIRALDO SANTA   

Secretario 

Radicado: 2022-00159 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

             

Manizales, dos (2) de febrero de dos mi veintitrés (2023)   

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

demandante el oficio de fecha 27 de enero de 2023 expedido por 

SALUDTOTAL, mediante el cual suministran los siguientes datos de 

ubicación del demandado CR 17 21 B 15 ADL correo electrónico 

alejandroarias2605@gmail.com, también se agrega y pone en conocimiento 

la respuesta dada por MOVITRAM GRUAS mediante el cual suministran la 

siguiente información relacionada con los datos de ubicación del señor 

Alejandro Arias Giraldo dirección física Vereda Alto Minita, teléfono: 

3176752791 y correo electrónico alejandroarias2605@gmail.com 

 

Conforme con lo anterior, y atendiendo a que la notificación del 

demandado se había autorizado realizar a través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia, a fin de que se surta la misma a 

través del correo electrónico del demandado ALEJANDRO ARIAS 

GIRALDO, se dispone remitir nuevamente las diligencias a dicho centro para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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Pedro Antonio Montoya Jaramillo
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